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TEXTO CONSOLIDADO: «Modificación publicada el 12/07/2017»

[Bloque 1: #preambulo]

PREÁMBULO

I

El Principado de Asturias, conforme a lo establecido en los artículos 156.1 de la Constitución
Española y 42 del Estatuto de Autonomía, goza de autonomía financiera para el desarrollo y
ejecución de sus competencias, enumerando el artículo 157.1 de la Constitución los recursos
que garantizan esta autonomía, encontrándose, entre otros, los impuestos cedidos total o
parcialmente por el Estado. La disposición adicional del Estatuto de Autonomía, en su apar-
tado primero, relaciona los impuestos estatales que se ceden al Principado de Asturias.

Este marco competencial en materia de impuestos cedidos se completa con la Ley Orgánica
8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, que establece
los principios básicos a los que ha de ajustarse esta cesión. A lo largo del tiempo, distintas
leyes estatales han concretado el alcance y las condiciones de la cesión para garantizar la
coherencia del conjunto del sistema tributario español, potenciando la corresponsabilidad fis-
cal de las Comunidades Autónomas. En este sentido, la Ley 22/2009, de 18 de diciembre,
por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributa-
rias, atribuye a las Comunidades Autónomas competencias normativas en materia de tributos
estatales cedidos, concretándose en el caso del Principado de Asturias en la Ley 19/2010, de
16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma del Prin-
cipado de Asturias y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión.

En consecuencia, el Principado de Asturias ha venido ejerciendo sus competencias legislativas
en esta materia produciéndose cierta dispersión normativa no deseable, lo que aconseja
aprobar un texto refundido para garantizar el principio de seguridad jurídica que debe presi-
dir todo ordenamiento jurídico.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-945
https://www.boe.es/eli/es-as/dlg/2014/10/22/2/con
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En este sentido, la disposición final primera de la Ley del Principado de Asturias 6/2014, de
13 de junio, de Juego y Apuestas, autoriza al Consejo de Gobierno para que, en el plazo de
seis meses desde su entrada en vigor, apruebe un texto refundido de las disposiciones vigen-
tes en materia tributos cedidos.

La autorización legislativa se extiende a la aclaración, regularización y armonización de la
normativa en vigor, lo que ha permitido reorganizar su estructura y su contenido, así como
introducir determinadas aclaraciones de carácter técnico que tienen como finalidad facilitar la
comprensión de sus preceptos.

La aprobación del presente decreto legislativo y su texto refundido, no supone innovación al-
guna sobre el ordenamiento jurídico, por limitarse a refundir la normativa ya vigente con los
fines anteriormente descritos (aclaración, regularización y armonización), lo que justifica la
entrada en vigor, el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de
Asturias.

II

La norma refunde la normativa del Principado de Asturias en materia de tributos cedidos por
el Estado que se encontraba regulada en las siguientes leyes:

– Ley del Principado de Asturias 15/2002, de 27 de diciembre, de acompañamiento a los Pre-
supuestos Generales para 2003.

– Ley del Principado de Asturias 6/2003, de 30 de diciembre, de acompañamiento a los Pre-
supuestos Generales para 2004.

– Ley del Principado de Asturias 11/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Presupuestarias,
Administrativas y Tributarias de Acompañamiento a los Presupuestos Generales para 2007.

– Ley del Principado de Asturias 6/2008, de 30 de diciembre, de Medidas Presupuestarias,
Administrativas y Tributarias de Acompañamiento a los Presupuestos Generales para 2009.

– Ley del Principado de Asturias 5/2010, de 9 de julio, de medidas urgentes de contención
del gasto y en materia tributaria para la reducción del déficit público.

– Ley del Principado de Asturias 13/2010, de 28 de diciembre, de Medidas Presupuestarias y
Tributarias de acompañamiento a los Presupuestos Generales para 2011.

– Ley del Principado de Asturias 3/2012, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
para 2013.

– Ley del Principado de Asturias 4/2012, de 28 de diciembre, de medidas urgentes en mate-
ria de personal, tributaria y presupuestaria.

– Ley del Principado de Asturias 6/2014, de 13 de junio, de Juego y Apuestas.

III

Se incluye al inicio de la norma un índice de contenido, cuyo objetivo es facilitar la utilización
de aquélla por sus destinatarios mediante una rápida localización y ubicación sistemática de
sus preceptos.

El texto refundido consta de tres títulos, una disposición transitoria y una disposición final. El
Título preliminar define el objeto y contenido de la norma.

El Título I se refiere a las medidas concretas aprobadas por el Principado de Asturias en cada
uno de los tributos sobre los que se ha hecho uso de las competencias normativas reguladas
en la Sección 4ª del Título III, de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, habiéndose realizado
la ordenación de las figuras tributarias conforme a lo establecido en la disposición adicional
del Estatuto de Autonomía. Este Título se estructura en seis Capítulos.
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El Capítulo I se dedica al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y contiene tanto la
tarifa autonómica del impuesto como las distintas deducciones autonómicas aprobadas.

El Capítulo II se refiere al Impuesto sobre el Patrimonio, y fija los tipos de la escala aplicable
a la base liquidable del mismo y la bonificación de los patrimonios especialmente protegidos
de contribuyentes con discapacidad.

El Capítulo III hace referencia al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y regula las re-
ducciones en la base imponible, la tarifa del impuesto, los coeficientes del patrimonio pre-
existente, y las bonificaciones de la cuota.

El Capítulo IV se dedica al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados, regulando los tipos de gravamen tanto en lo que respecta a la modalidad de
«transmisiones patrimoniales onerosas» como a los «actos jurídicos documentados».

El Capítulo V establece los tipos y cuotas fijas vigentes de la tasa fiscal sobre los juegos de
suerte, envite o azar, así como la regulación de su gestión.

El Capítulo VI establece los tipos vigentes del Impuesto sobre Hidrocarburos.

El Capítulo VII fija los tipos del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.

El Título II desarrolla las obligaciones formales impuestas al contribuyente en relación con los
Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, y regula la presentación telemática de declaraciones.

Por último, la disposición transitoria establece una tarifa reducida de la tasa fiscal sobre los
juegos de suerte, envite o azar para determinados supuestos; en tanto que la disposición fi-
nal habilita al Consejo de Gobierno para aprobar las disposiciones reglamentarias necesarias
para el desarrollo y aplicación de la norma.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Sector Público, de acuerdo con el
Consejo Consultivo del Principado de Asturias, y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en
su reunión de 22 de octubre de 2014,

DISPONGO

[Bloque 2: #aunico]

Artículo único. Objeto de la norma.

Se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales del Principado de Asturias en ma-
teria de tributos cedidos por el Estado, cuyo texto se inserta a continuación.

[Bloque 3: #dd]

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango emanadas de los órganos
del Principado de Asturias se opongan al presente Decreto Legislativo y al Texto Refundido
que se aprueba y, en particular, las siguientes:

– Los artículos 13 y 14 de la Ley del Principado de Asturias 15/2002, de 27 de diciembre, de
acompañamiento a los Presupuestos Generales para 2003.

– Los artículos 15 y 16 de la Ley del Principado de Asturias 6/2003, de 30 de diciembre, de
acompañamiento a los Presupuestos Generales para 2004.

– El artículo 8 de la Ley del Principado de Asturias 11/2006, de 27 de diciembre, de Medidas
Presupuestarias, Administrativas y Tributarias de Acompañamiento a los Presupuestos Gene-
rales para 2007.

– Los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 11 de la Ley del Principado de Asturias 6/2008, de 30 de di-
ciembre, de Medidas Presupuestarias, Administrativas y Tributarias de Acompañamiento a los
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Presupuestos Generales para 2009.

– Los artículos 3, 4, 5, 6 y 7 de la Ley del Principado de Asturias 5/2010, de 9 de julio, de
medidas urgentes de contención del gasto y en materia tributaria para la reducción del déficit
público.

– Los artículos 2 y 3 de la Ley del Principado de Asturias 13/2010, de 28 de diciembre, de
Medidas Presupuestarias y Tributarias de acompañamiento a los Presupuestos Generales para
2011.

– Los artículos 42, 43, 45, 46, 53, 54 y 55 de la Ley del Principado de Asturias 3/2012, de 28
de diciembre, de Presupuestos Generales para 2013.

– Los artículos 5 y 6 de la Ley del Principado de Asturias 4/2012, de 28 de diciembre, de me-
didas urgentes en materia de personal, tributaria y presupuestaria.

– El Título VI y la Disposición transitoria cuarta de la Ley del Principado de Asturias 6/2014,
de 13 de junio, de Juego y Apuestas.

[Bloque 4: #df]

Disposición final. Entrada en vigor.

El presente decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

[Bloque 5: #firma]

Oviedo, 22 de octubre de 2014.

El Presidente del Principado de Asturias, La Consejería de Hacienda y Sector Público,

Javier Fernández Fernández. Dolores Carcedo García.

[Bloque 6: #texto]

TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES DEL PRINCI-
PADO DE ASTURIAS EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS POR EL

ESTADO

[Bloque 7: #tpreliminar]

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto y contenido

[Bloque 8: #a1]

Artículo 1. Objeto y contenido.

El presente texto refundido tiene por objeto reunir en una única norma las disposiciones le-
gales vigentes en materia de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias, así como la aclaración, regularización y armonización de dichos textos
legales.

[Bloque 9: #ti]

TÍTULO I

Disposiciones específicas aplicables a los tributos cedidos
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[Bloque 10: #ci]

CAPÍTULO I

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

[Bloque 11: #s1]

Sección 1.ª Escala autonómica aplicable a la base liquidable general

[Bloque 12: #a2]

Artículo 2. Escala autonómica aplicable a la base liquidable general.

La escala autonómica aplicable a la base liquidable general del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas será la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
– 0,00 12.450,00 10,00

12.450,00 1.245,00 5.257,20 12,00
17.707,20 1.875,86 15.300,00 14,00
33.007,20 4.017,86 20.400,00 18,50
53.407,20 7.791,86 16.592,80 21,50
70.000,00 11.359,32 20.000,00 22,50
90.000,00 15.859,32 85.000,00 25,00

175.000,00 37.109,32 En adelante 25,50.»

• Se modifica por el art. 39.1 de la Ley 11/2014, de 29 de diciembre. Ref. BOE-A-
2015-1764.

[Bloque 13: #s2]

Sección 2.ª Deducciones sobre la cuota íntegra autonómica

[Bloque 14: #a3]

Artículo 3. Deducción por acogimiento no remunerado de mayores de 65 años.

1. El contribuyente podrá deducir 341 euros por cada persona mayor de 65 años que conviva
con él durante más de 183 días al año en régimen de acogimiento sin contraprestación.

2. La presente deducción no será de aplicación cuando:

a) El acogedor o acogido perciban ayudas o subvenciones del Principado de Asturias por
causa del acogimiento.

b) El acogido esté ligado al contribuyente por un vínculo de parentesco de consanguinidad o
de afinidad de grado igual o inferior al tercero.

3. Sólo tendrá derecho a esta deducción el contribuyente cuya base imponible no resulte su-
perior a 25.009 euros en tributación individual ni a 35.240 euros en tributación conjunta.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-1764
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4. Cuando el sujeto acogido conviva con más de un contribuyente, el importe de la deducción
se prorrateará por partes iguales entre los contribuyentes que convivan con el acogido y se
aplicará únicamente en la declaración de aquéllos que cumplan las condiciones establecidas
para ser beneficiarios de la misma.

5. El contribuyente que desee gozar de la deducción deberá estar en posesión del documento
acreditativo del correspondiente acogimiento no remunerado, expedido por la Consejería
competente en materia de asuntos sociales.

[Bloque 15: #a4]

Artículo 4. Deducción por adquisición o adecuación de vivienda habitual en el Prin-
cipado de Asturias para contribuyentes con discapacidad.

1. Los contribuyentes que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65 por
ciento, con residencia habitual en el Principado de Asturias, podrán deducir el 3 por ciento de
las cantidades satisfechas durante el ejercicio en la adquisición o adecuación de aquella vi-
vienda que constituya o vaya a constituir su residencia habitual, excepción hecha de la parte
de dichas cantidades correspondiente a intereses.

2. La adquisición de la nueva vivienda o, en su caso, las obras e instalaciones en que la ade-
cuación consista, deberán resultar estrictamente necesarias para la accesibilidad y comunica-
ción sensorial de manera que faciliten el desenvolvimiento digno y adecuado de las personas
con discapacidad, extremo que habrá de ser acreditado ante la Administración tributaria me-
diante resolución o certificado expedido por la Consejería competente en materia de valora-
ción de discapacidad.

3. La base máxima de esta deducción será de 13.664 euros.

[Bloque 16: #a5]

Artículo 5. Deducción por adquisición o adecuación de vivienda habitual para con-
tribuyentes con los que convivan sus cónyuges, ascendientes o descendientes con
discapacidad.

1. La deducción regulada en el artículo anterior resultará igualmente aplicable cuando la dis-
capacidad sea padecida por el cónyuge, ascendientes o descendientes que convivan con el
contribuyente durante más de 183 días al año y no tengan rentas anuales, incluidas las
exentas, superiores al Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).

2. La base máxima de esta deducción será de 13.664 euros y será en todo caso incompatible
con la deducción anterior relativa a contribuyentes con discapacidad.

3. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción res-
pecto de los mismos ascendientes o descendientes para un mismo período impositivo, la
base máxima de la deducción se prorrateará entre ellos por partes iguales. No obstante,
cuando los contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con el ascendiente o descen-
diente, la aplicación de la reducción corresponderá a los de grado más cercano.

[Bloque 17: #a6]

Artículo 6. Deducción por inversión en vivienda habitual que tenga la consideración
de protegida.

1. Los contribuyentes que tengan derecho a percibir subvenciones o ayudas económicas para
la adquisición o rehabilitación de vivienda habitual que tenga la consideración de protegida,
conforme a la normativa estatal o autonómica en la materia, tendrán derecho a aplicar en la
cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas una deducción
de 113 euros.

2. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción res-
pecto de los mismos bienes para un mismo período impositivo, su importe se prorrateará en-
tre ellos por partes iguales.
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[Bloque 18: #a7]

Artículo 7. Deducción por arrendamiento de vivienda habitual.

1. Podrá deducirse de la cuota íntegra autonómica el 10 por ciento de las cantidades satisfe-
chas en el período impositivo por arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente,
con un máximo de 455 euros y siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que la base imponible, no exceda de 25.009 euros en tributación individual ni de 35.240
euros en tributación conjunta.

b) Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10 por ciento de la
base imponible.

2. El porcentaje de deducción será del 15 por ciento con el límite de 606 euros en caso de al-
quiler de vivienda habitual en el medio rural, entendiéndose como tal la vivienda que se ubi-
que en suelo no urbanizable según la normativa urbanística vigente en el Principado de Astu-
rias, y la que se encuentre en concejos de población inferior a 3.000 habitantes, con inde-
pendencia de la clasificación del suelo.

[Bloque 19: #a8]

Artículo 8. Deducción por donación de fincas rústicas a favor del Principado de
Asturias.

Podrá deducirse de la cuota íntegra autonómica el 20 por ciento del valor de las donaciones
de fincas rústicas hechas a favor del Principado de Asturias con el límite del 10 por ciento de
la base liquidable del contribuyente. Las fincas donadas se valorarán conforme a los criterios
establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

[Bloque 20: #a9]

Artículo 9. Deducción por adopción internacional de menores.

1. En los supuestos de adopción internacional de menores, en los términos establecidos en la
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, el contribuyente podrá practi-
car en la cuota autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas una deduc-
ción de 1.010 euros por cada hijo adoptado en el período impositivo siempre que el menor
conviva con el declarante. La presente deducción será compatible con la aplicación de las
restantes deducciones autonómicas.

2. La adopción se entenderá realizada en el ejercicio impositivo en que se lleve a cabo la ins-
cripción en el Registro Civil español. Cuando la inscripción no sea necesaria se atenderá al
período impositivo en que se produzca la resolución judicial o administrativa correspondiente.

3. Cuando exista más de un contribuyente con derecho a la aplicación de la deducción y és-
tos realicen declaración individual del impuesto, la deducción se prorrateará por partes igua-
les en la declaración de cada uno de ellos.

[Bloque 21: #a10]

Artículo 10. Deducción por partos múltiples.

1. Como consecuencia de partos múltiples o de dos o más adopciones constituidas en la
misma fecha, los contribuyentes tendrán derecho a la aplicación de una deducción de 505
euros por hijo nacido o adoptado en el período impositivo en que se lleve a cabo el naci-
miento o adopción.

2. La adopción se entenderá realizada en el ejercicio impositivo en que se lleve a cabo la ins-
cripción en el Registro Civil español. Cuando la inscripción no sea necesaria se atenderá al
período impositivo en que se produzca la resolución judicial o administrativa correspondiente.
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3. Esta deducción únicamente será de aplicación cuando el menor conviva con el progenitor o
adoptante. En el supuesto de matrimonios o uniones de hecho la deducción se prorrateará
por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos cuando éstos opten por la presenta-
ción de declaración individual. Las anteriores circunstancias se entenderán referidas a la fe-
cha de devengo del impuesto.

[Bloque 22: #a11]

Artículo 11. Deducción para familias numerosas.

1. Los contribuyentes que formen parte de una unidad familiar que, a fecha de devengo del
impuesto, ostente el título de familia numerosa expedido por la autoridad competente en
materia de servicios sociales, tendrán derecho a una deducción de:

a) 505 euros para familias numerosas de categoría general.

b) 1.010 euros para familias numerosas de categoría especial.

2. Las condiciones necesarias para la consideración de familia numerosa y su clasificación por
categorías se determinarán con arreglo a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviem-
bre, de Protección a las Familias Numerosas.

3. La deducción únicamente resultará aplicable en los supuestos de convivencia del contribu-
yente con el resto de la unidad familiar. Cuando exista más de un contribuyente con derecho
a la aplicación de la deducción y éstos realicen declaración individual del impuesto, la deduc-
ción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos. Las anteriores
circunstancias se entenderán referidas a la fecha de devengo del impuesto.

4. Sólo tendrá derecho a esta deducción el contribuyente cuya base imponible no resulte su-
perior a 25.009 euros en tributación individual ni a 35.240 euros en tributación conjunta.

[Bloque 23: #a12]

Artículo 12. Deducción para familias monoparentales.

1. Podrá aplicar una deducción de 303 euros sobre la cuota autonómica del impuesto todo
contribuyente que tenga a su cargo descendientes, siempre que no conviva con cualquier
otra persona ajena a los citados descendientes, salvo que se trate de ascendientes que gene-
ren el derecho a la aplicación del mínimo por ascendientes establecido en el artículo 59 de la
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no
Residentes y sobre el Patrimonio.

2. Se considerarán descendientes a los efectos de la presente deducción:

a) Los hijos menores de edad, tanto por relación de paternidad como de adopción, siempre
que convivan con el contribuyente y no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, supe-
riores a 8.000 euros.

b) Los hijos mayores de edad con discapacidad, tanto por relación de paternidad como de
adopción, siempre que convivan con el contribuyente y no tengan rentas anuales, excluidas
las exentas, superiores a 8.000 euros.

c) Los descendientes a que se refieren las letras a) y b) anteriores que, sin convivir con el
contribuyente, dependan económicamente de él y estén internados en centros
especializados.

3. Se asimilarán a descendientes aquellas personas vinculadas al contribuyente por razón de
tutela y acogimiento, en los términos previstos en la legislación civil aplicable.

4. En caso de convivencia con descendientes que no den derecho a deducción, no se perderá
el derecho a la misma siempre y cuando las rentas anuales del descendiente, excluidas las
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exentas, no sean superiores a 8.000 euros.

5. Sólo tendrá derecho a esta deducción el contribuyente cuya base imponible no resulte su-
perior a 35.240 euros. No tendrán derecho a deducir cantidad alguna por esta vía los contri-
buyentes cuya suma de renta del período y anualidades por alimentos exentas excedan de
35.240 euros.

6. La presente deducción es compatible con la deducción para familias numerosas establecida
en el artículo 11 del presente texto refundido.

7. Cuando a lo largo del ejercicio se lleve a cabo una alteración de la situación familiar por
cualquier causa, a efectos de aplicación de la deducción, se entenderá que ha existido convi-
vencia cuando tal situación se haya producido durante al menos 183 días al año.

[Bloque 24: #a13]

Artículo 13. Deducción por acogimiento familiar de menores.

1. El contribuyente podrá deducir de la cuota íntegra autonómica la cantidad de 253 euros
por cada menor en régimen de acogimiento familiar simple o permanente, con exclusión de
aquéllos que tengan finalidad preadoptiva, siempre que conviva con el menor 183 días du-
rante el período impositivo. Si el tiempo de convivencia durante el período impositivo fuera
superior a 90 e inferior a 183 días, el importe de la deducción por cada menor acogido será
de 126 euros.

2. Cuando exista más de un contribuyente con derecho a la aplicación de la deducción y és-
tos realicen declaración individual del impuesto, la deducción se prorrateará por partes igua-
les en la declaración de cada uno de ellos.

[Bloque 25: #a14]

Artículo 14. Deducción por certificación de la gestión forestal sostenible.

1. Los contribuyentes que sean propietarios de montes ubicados en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma y que hayan obtenido certificación de la gestión forestal sostenible otorgada
por la Entidad Solicitante de la Certificación Forestal Regional del Principado de Asturias o en-
tidad equivalente, podrán aplicar una deducción del 30 por ciento de las cantidades inverti-
das durante el ejercicio para la obtención de la citada certificación.

2. La base de la deducción la constituyen las cantidades invertidas durante el ejercicio en la
obtención de la certificación de la gestión forestal sostenible, incluyendo todos los costes
asociados al logro de la propia certificación y excluyendo las subvenciones que, en su caso,
hubiese recibido el propietario de la finca para ese fin.

3. La deducción se aplicará en el ejercicio en que se obtenga la certificación de la gestión fo-
restal sostenible y el importe máximo será de 1.000 euros por contribuyente.

4. Cuando exista más de un contribuyente con derecho a la aplicación de la deducción en re-
lación con los mismos bienes y aquéllos realicen declaración individual del impuesto, la de-
ducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

[Bloque 26: #a14bis]

Artículo 14 bis. Deducción por gastos de descendientes en centros de cero a tres
años.

1. Los contribuyentes podrán deducir el 15% de las cantidades satisfechas en el período im-
positivo en concepto de gastos de descendientes en centros de cero a tres años con el límite
de 330 euros anuales por cada descendiente que no supere la citada edad.

2. La deducción únicamente resultará aplicable cuando los progenitores, adoptantes, o tuto-
res convivan con el menor. Cuando exista más de un contribuyente con derecho a la aplica-
ción del beneficio fiscal, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales en la
declaración de cada uno de ellos.
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3. Sólo tendrá derecho a esta deducción el contribuyente cuya base imponible no resulte su-
perior a 25.009 euros en tributación individual ni a 35.240 euros en tributación conjunta.

4. La deducción y el límite a la misma en el período impositivo en el que el menor cumpla los
tres años se calcularán de forma proporcional al número de meses en que se cumplan los re-
quisitos previstos en el presente artículo.

• Se añade por el art. 13.2 de la Ley 11/2014, de 29 de diciembre. Ref. BOE-A-2015-
1764.

• Texto añadido, publicado el 31/12/2014, en vigor a partir del 01/01/2015.

[Bloque 27: #a14ter]

Artículo 14 ter. Deducción por adquisición de libros de texto y material escolar.

1. Los contribuyentes podrán deducirse los importes destinados a la adquisición de libros de
texto para sus descendientes, que hayan sido editados para Educación Primaria y Educación
Secundaria Obligatoria, así como las cantidades destinadas a la adquisición de material esco-
lar para dichos niveles educativos con los siguientes límites:

a) En las declaraciones conjuntas, los contribuyentes para los que la cantidad resultante de la
suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro se encuentre compren-
dida en los tramos que se indican a continuación podrán deducirse hasta las siguientes
cuantías:

Hasta 12.000 euros: 100 euros por descendiente.

Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros: 75 euros por descendiente.

Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros: 50 euros por descendiente.

b) En las declaraciones individuales, los contribuyentes para los que la cantidad resultante de
la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro se encuentre com-
prendida en los tramos que se indican a continuación podrán deducirse hasta las siguientes
cuantías:

Hasta 6.500 euros 50 euros por descendiente.

Entre 6.500,01 y 10.000,00 euros 37,50 euros por descendiente.

Entre 10.000,01 y 12.500,00 euros 25 euros por descendiente.

c) En el supuesto de contribuyentes que formen parte de una unidad familiar que, a fecha de
devengo del impuesto, ostente el título de familia numerosa expedido por la autoridad com-
petente en materia de servicios sociales, el importe máximo de la deducción será de 150 eu-
ros en el supuesto de declaración conjunta y 75 euros cuando se opte por presentar declara-
ción individual.

2. Solo tendrá derecho a esta deducción el contribuyente cuya base imponible no resulte su-
perior a 12.500 euros en tributación individual ni a 25.000 euros en tributación conjunta.

3. La deducción corresponderá al ascendiente que haya satisfecho las cantidades destinadas
a la adquisición de los libros de texto y del material escolar. Cuando exista más de un contri-
buyente con derecho a la aplicación del beneficio fiscal, el importe de la deducción se prorra-
teará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-1764
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4. La deducción establecida en el presente artículo deberá minorarse, por cada descendiente,
en la cantidad correspondiente a las becas y ayudas percibidas en el período impositivo pro-
cedentes del Principado de Asturias o de cualquier otra Administración Pública que cubra la
totalidad o parte de los gastos por adquisición de los libros de texto y material escolar.

• Se añade por el art. 13.3 de la Ley 11/2014, de 29 de diciembre. Ref. BOE-A-2015-
1764.

• Texto añadido, publicado el 31/12/2014, en vigor a partir del 01/01/2015.

[Bloque 38: #cii]

CAPÍTULO II

Impuesto sobre el Patrimonio

[Bloque 39: #a15]

Artículo 15. Escala aplicable a la base liquidable.

La cuota íntegra del impuesto regulada en el artículo 30 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del
Impuesto sobre el Patrimonio, se obtendrá aplicando a la base liquidable los tipos que se in-
dican en la siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00   167.129,45 0,22

167.129,45 367,68 167.123,43 0,33
334.252,88 919,19 334.246,87 0,56
668.499,75 2.790,97 668.499,76 1,02

1.336.999,51 9.609,67 1.336.999,50 1,48
2.673.999,01 29.397,26 2.673.999,02 1,97
5.347.998,03 82.075,05 5.347.998,03 2,48

10.695.996,06 214.705,40 en adelante 3,00

[Bloque 40: #a16]

Artículo 16. Bonificación de los patrimonios especialmente protegidos de contribu-
yentes con discapacidad.

Si entre los bienes o derechos de contenido económico computados para la determinación de
la base imponible se incluyen aquéllos que forman parte del patrimonio especialmente prote-
gido del contribuyente constituido al amparo de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de pro-
tección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la
Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, podrá aplicarse
una bonificación del 99 por ciento en la parte de la cuota que proporcionalmente corresponda
a dichos bienes o derechos.

[Bloque 41: #ciii]

CAPÍTULO III

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-1764
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Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

[Bloque 42: #s1-2]

Sección 1.ª Reducciones de la base imponible

[Bloque 43: #a17]

Artículo 17. Mejora de la reducción de la base imponible para contribuyentes de los
grupos I y II de parentesco.

La reducción aplicable a los grupos I y II de parentesco prevista en el artículo 20.2.a) de la
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, será de
300.000 euros.

• Se modifica por el art. único.1 de la Ley 7/2017, de 30 de junio. Ref. BOE-A-2017-
9804

Esta modificación tiene efectos desde 1 de junio de 2017 según establece la dis-
posición final única.2 de la citada ley.

[Bloque 44: #a17bis]

Artículo 17 bis. Mejora de la reducción de la base imponible por la adquisición mor-
tis causa de la vivienda habitual.

1. El porcentaje de reducción previsto en el artículo 20.2.c) de la Ley del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones será el que resulte de aplicar la siguiente escala:

Valor real inmueble
–

Euros
Porcentaje de reducción

Hasta 90.000 99
De 90.000,01 a 120.000 98
De 120.000,01 a 180.000 97
De 180.000,01 a 240.000 96

Más de 240.000 95

2. Este porcentaje será de aplicación cuando la adquisición se mantenga durante los tres
años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que falleciera el adquirente dentro de
este plazo. Los restantes límites y requisitos serán los establecidos en la legislación estatal.

• Se modifica por el art. único.2 de la Ley 7/2017, de 30 de junio. Ref. BOE-A-2017-
9804

Esta modificación tiene efectos desde 1 de junio de 2017 según establece la dis-
posición final única.2 de la citada ley.

• Se añade por el art. 38.1 de la Ley 6/2016, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-2017-
1576.

• Texto añadido, publicado el 31/12/2016, en vigor a partir del 01/01/2017.

[Bloque 45: #a18]

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-9804
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Artículo 18. Reducción de la base imponible por la adquisición mortis causa de em-
presas individuales, negocios profesionales y participaciones en entidades por he-
rederos con grado de parentesco con el causante.

1. Sin perjuicio de las reducciones establecidas en el artículo 20.2 de la Ley del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones, cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa
esté incluido el valor de una empresa individual, de un negocio profesional o de participacio-
nes en entidades, situados en el Principado de Asturias, para obtener la base liquidable se
aplicará en la base imponible una reducción propia del 4 por ciento del mencionado valor,
siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que sea de aplicación la exención regulada en el artículo 4.Ocho de la Ley del Impuesto
sobre el Patrimonio.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o
adoptantes y colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado de la persona fallecida.

c) Que el domicilio fiscal de la empresa individual, negocio profesional o entidad a que co-
rresponda la participación radique en el Principado de Asturias y se mantenga durante los
cinco años siguientes al fallecimiento del causante.

d) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años si-
guientes a la fecha de transmisión, salvo que fallezca dentro de este plazo. El adquirente no
podrá realizar durante el citado plazo actos de disposición ni operaciones societarias que, di-
recta o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la
adquisición.

2. La reducción prevista en este artículo será compatible, para una misma adquisición, con la
aplicación de las reducciones previstas en el artículo 20.2.c) de la Ley del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones y se aplicará con posterioridad a las mismas.

3. En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el adquirente beneficiario de esta
reducción deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro del
plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y pagar la
parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción
practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

• Se modifica por el art. único.3 de la Ley 7/2017, de 30 de junio. Ref. BOE-A-2017-
9804

Esta modificación tiene efectos desde 1 de junio de 2017 según establece la dis-
posición final única.2 de la citada ley.

[Bloque 46: #a1-4]

Artículo 18 bis. Reducción de la base imponible por la adquisición mortis causa de
explotaciones agrarias y de elementos afectos a las mismas.

1. Cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa esté incluido el valor de ex-
plotaciones agrarias o de elementos afectos a explotaciones agrarias situadas en el Princi-
pado de Asturias, así como de los derechos de usufructo sobre las mismas, para obtener la
base liquidable se aplicará en la base imponible una reducción propia del 99 por ciento del
mencionado valor, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, tratándose de explotaciones agrarias, en la fecha de devengo el causante o su cón-
yuge tengan la condición de agricultores profesionales.

b) Que, en el supuesto de elementos afectos a explotaciones agrarias, en la fecha de de-
vengo las personas adquirentes o sus cónyuges tengan la condición de agricultores profesio-
nales y sean titulares de una explotación agraria a la cual estén afectos los elementos que se
transmiten.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-9804
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c) Que el domicilio fiscal de la explotación radique en el territorio del Principado de Asturias y
la explotación agraria viniese realizando, efectivamente, actividades agrarias durante un pe-
ríodo superior a los dos años anteriores a la fecha de devengo del impuesto.

d) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o
adoptantes y colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado de la persona fallecida.

e) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años si-
guientes a la fecha de devengo del impuesto, salvo que fallezca dentro de este plazo. El ad-
quirente no podrá realizar durante el citado plazo actos de disposición ni operaciones societa-
rias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de
la adquisición.

f) Que se mantenga el domicilio fiscal de la explotación en el territorio del Principado de As-
turias durante los cinco años siguientes a la fecha de devengo del impuesto.

2. A los efectos de la presente reducción, los términos de «explotación agraria» y «agricultor
profesional» son los definidos en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Ex-
plotaciones Agrarias.

3. En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el adquirente beneficiario de esta
reducción deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro del
plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y pagar la
parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción
practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

• Se añade por el art. único.4 de la Ley 7/2017, de 30 de junio. Ref. BOE-A-2017-
9804

La incorporación de este artículo tiene efectos desde 1 de junio de 2017 según
establece la disposición final única.2 de la citada ley.

• Texto añadido, publicado el 12/07/2017, en vigor a partir del 13/07/2017.

[Bloque 47: #a1-3]

Artículo 18 ter. Reducción de la base imponible por la adquisición mortis causa de
empresas individuales, negocios profesionales y participaciones en entidades por
herederos sin grado de parentesco con el causante.

1. Cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa esté incluido el valor de una
empresa individual, de un negocio profesional o de participaciones en entidades, situados en
el Principado de Asturias, para obtener la base liquidable se aplicará en la base imponible una
reducción propia del 95 por ciento del mencionado valor, siempre que concurran las siguien-
tes circunstancias:

a) Que sea de aplicación la exención regulada en el artículo 4.Ocho de la Ley del Impuesto
sobre el Patrimonio.

b) Que el domicilio fiscal de la empresa individual, negocio profesional o entidad a que co-
rresponda la participación radique en el territorio del Principado de Asturias.

c) Que la adquisición corresponda a personas que, sin tener relación de parentesco con el
causante, cumplan las siguientes condiciones:

1.ª Tener una vinculación laboral o de prestación de servicios que esté vigente a la fecha de
devengo del impuesto con una antigüedad mínima acreditada de diez años en la empresa in-
dividual o negocio profesional.
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2.ª Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la empresa
individual, negocio profesional o entidad a la fecha de devengo del impuesto, con una
antigüedad mínima de cinco años. Se entiende que tiene encomendadas estas tareas si acre-
dita una categoría laboral correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del régimen gene-
ral de la Seguridad Social o si el causante le había otorgado un apoderamiento especial para
llevar a cabo actuaciones habituales de gestión de la empresa.

d) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años si-
guientes a la fecha de devengo del impuesto, salvo que fallezca dentro de este plazo. El ad-
quirente no podrá realizar durante el citado plazo actos de disposición ni operaciones societa-
rias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de
la adquisición.

e) Que se mantenga el domicilio fiscal de la empresa individual, negocio profesional o enti-
dad en el territorio del Principado de Asturias durante los cinco años siguientes a la fecha de
devengo del impuesto.

f) Que se mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al año anterior a la adquisi-
ción durante un período de cinco años.

2. Esta reducción no será aplicable a las empresas individuales, negocios profesionales o en-
tidades cuya actividad principal sea la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en
los términos establecidos en la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio. A los efectos de la pre-
sente reducción se exigirá el desarrollo efectivo de actividades económicas, sin que resulte
suficiente para su acreditación la mera contratación de una persona empleada con contrato
laboral y jornada completa.

3. En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el adquirente beneficiario de esta
reducción deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro del
plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y pagar la
parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción
practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

• Se añade por el art. único.5 de la Ley 7/2017, de 30 de junio. Ref. BOE-A-2017-
9804

La incorporación de este artículo tiene efectos desde 1 de junio de 2017 según
establece la disposición final única.2 de la citada ley.

• Texto añadido, publicado el 12/07/2017, en vigor a partir del 13/07/2017.

[Bloque 48: #a1-2]

Artículo 18 quáter. Reducción de la base imponible por la adquisición mortis causa
de bienes destinados a la constitución, ampliación o adquisición de una empresa o
de un negocio profesional.

1. Cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa esté incluido cualquier tipo
de bien o bienes que vayan a ser destinados a la constitución, ampliación o adquisición en su
totalidad de una empresa o de un negocio profesional, o bien a la participación en su consti-
tución siempre, en este caso, que el número de socios o partícipes no sea superior a cinco,
para obtener la base liquidable se aplicará en la base imponible una reducción propia del 95
por ciento del valor de los citados bienes, siempre que concurran las siguientes
circunstancias:

a) Que el domicilio fiscal de la empresa o negocio profesional radique en el territorio del Prin-
cipado de Asturias.
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b) Que la aceptación de la transmisión hereditaria se formalice en escritura pública dentro del
plazo de autoliquidación del impuesto, en la que se exprese la voluntad de que, si es dinero,
se destinará a la constitución, ampliación o adquisición de una empresa o de un negocio pro-
fesional, y, si es un bien de otra naturaleza, se afectará a esa actividad.

c) Que la constitución, ampliación o adquisición de la empresa o negocio profesional se lleven
a cabo en el plazo de seis meses a contar desde la fecha de formalización de la aceptación de
la herencia o legado. En el caso de que existan varias escrituras de aceptación, el plazo se
computará desde la fecha de la primera.

d) Que la empresa o el negocio profesional no tengan por actividad principal la gestión de un
patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo
4.Ocho.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio. A los efectos de la presente re-
ducción se exigirá el desarrollo efectivo de actividades económicas y que la empresa o nego-
cio profesional constituidos, ampliados o adquiridos contraten, en régimen laboral, a jornada
completa y por un año como mínimo, al menos a un trabajador distinto del contribuyente al
que se aplique la reducción, sin que resulte suficiente para su acreditación la mera contrata-
ción de una persona empleada con contrato laboral y jornada completa.

e) Que la empresa o negocio profesional constituidos, ampliados o adquiridos como conse-
cuencia de la transmisión mortis causa mantengan su domicilio fiscal y el empleo en el terri-
torio del Principado de Asturias durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura
pública de aceptación de herencia, salvo que el heredero o legatario falleciera dentro de este
plazo.

f) Que el adquirente esté o cause alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedo-
res previsto en la normativa estatal y que su patrimonio no sea superior a 402.678,11 euros,
a la fecha de aceptación de la herencia o legado.

2. La base máxima de la reducción será de 120.000 euros. No obstante, cuando el adqui-
rente tenga la consideración legal de persona con discapacidad en grado igual o superior al
33 por ciento, la base máxima de la reducción no podrá exceder de 180.000 euros. Este lí-
mite es único y se aplica en el caso de una o varias adquisiciones mortis causa, siempre que
sean a favor de la misma persona, provengan de uno o de distintos causantes.

3. En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el adquirente beneficiario de esta
reducción deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro del
plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y pagar la
parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción
practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

• Se añade por el art. único.6 de la Ley 7/2017, de 30 de junio. Ref. BOE-A-2017-
9804

La incorporación de este artículo tiene efectos desde 1 de junio de 2017 según
establece la disposición final única.2 de la citada ley.

• Texto añadido, publicado el 12/07/2017, en vigor a partir del 13/07/2017.

[Bloque 49: #a19]

Artículo 19. Reducción de la base imponible por la adquisición inter vivos de empre-
sas individuales, negocios profesionales y participaciones en entidades por donata-
rios con grado de parentesco con el donante.

1. Sin perjuicio de las reducciones establecidas en el artículo 20.2 de la Ley del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones, cuando en la base imponible de una adquisición inter vivos
esté incluido el valor de una empresa individual, de un negocio profesional o de participacio-
nes en entidades situados en el Principado de Asturias, para obtener la base liquidable se
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aplicará en la base imponible una reducción propia del 4 por ciento del mencionado valor,
siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que sea de aplicación la exención regulada en el artículo 4.Ocho de la Ley del Impuesto
sobre el Patrimonio.

b) Que el domicilio fiscal de la empresa individual, negocio profesional o entidad a la que co-
rresponda la participación radique en el Principado de Asturias y se mantenga durante los
cinco años siguientes a la fecha de devengo del impuesto.

c) Que el donante tuviese 65 o más años, o se encontrase en situación de incapacidad per-
manente en grado de absoluta o total, o de gran invalidez.

d) Que, si el donante viniera ejerciendo funciones de dirección, dejara de ejercer y de perci-
bir remuneraciones por el ejercicio de estas funciones desde el momento de la transmisión. A
estos efectos, no se entenderá comprendida entre las funciones de dirección la mera perte-
nencia al Consejo de Administración.

e) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o
adoptantes y colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado.

f) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años si-
guientes a la fecha de devengo del impuesto, salvo que fallezca dentro de este plazo. El ad-
quirente no podrá realizar durante el citado plazo actos de disposición ni operaciones societa-
rias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de
la adquisición.

2. Esta reducción no será aplicable a las empresas individuales, negocios profesionales o par-
ticipación en entidades cuya actividad principal sea la gestión de un patrimonio mobiliario o
inmobiliario, en los términos establecidos en la citada Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.
En el supuesto de participaciones en entidades, la reducción solo alcanzará al valor de las
mismas, determinado conforme a las reglas que se establecen en el artículo 16.Uno de la Ley
del Impuesto sobre el Patrimonio, en la parte que corresponda a la proporción existente en-
tre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, minora-
dos en el importe de las deudas derivadas de la misma, y el valor del patrimonio neto de la
entidad.

3. La reducción prevista en este artículo será compatible, para una misma adquisición, con la
aplicación de las reducciones previstas en el artículo 20.6 de la Ley del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones y se aplicará con posterioridad a las mismas.

4. En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el adquirente beneficiario de esta
reducción deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro del
plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y pagar la
parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción
practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

• Se modifica por el art. único.7 de la Ley 7/2017, de 30 de junio. Ref. BOE-A-2017-
9804

Esta actualización tiene efectos desde 1 de enero de 2018, según determina la
disposición final única.2 de la citada ley.

[Bloque 50: #a1-5]

Artículo 19 bis. Reducción de la base imponible por la adquisición inter vivos de ex-
plotaciones agrarias y de elementos afectos a las mismas.

1. Cuando en la base imponible de una adquisición inter vivos esté incluido el valor de explo-
taciones agrarias o de elementos afectos a explotaciones agrarias situadas en el Principado
de Asturias, así como de los derechos de usufructo sobre las mismas, para obtener la base li-
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quidable se aplicará en la base imponible una reducción propia del 99 por ciento del mencio-
nado valor, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, tratándose de explotaciones agrarias, en la fecha de devengo del impuesto el do-
nante tenga la condición de agricultor profesional.

b) Que, en el supuesto de elementos afectos a explotaciones agrarias, en la fecha de de-
vengo del impuesto las personas adquirentes o sus cónyuges tengan la condición de agricul-
tores profesionales y sean titulares de una explotación agraria a la cual estén afectos los ele-
mentos que se transmiten.

c) Que el domicilio fiscal de la explotación radique en el territorio del Principado de Asturias y
la explotación agraria viniese realizando, efectivamente, actividades agrarias durante un pe-
ríodo superior a los dos años anteriores a la fecha de devengo del impuesto.

d) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o
adoptantes y colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado del donante.

e) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años si-
guientes a la fecha de devengo del impuesto, salvo que fallezca dentro de este plazo. El ad-
quirente no podrá realizar durante el citado plazo actos de disposición ni operaciones societa-
rias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de
la adquisición.

f) Que se mantenga el domicilio fiscal de la explotación en el territorio del Principado de As-
turias durante los cinco años siguientes a la donación.

2. A los efectos de la presente reducción, los términos de “explotación agraria” y “agricultor
profesional” son los definidos en la Ley de Modernización de las Explotaciones Agrarias.

3. En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el adquirente beneficiario de esta
reducción deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro del
plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y pagar la
parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción
practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

• Se añade por el art. único.8 de la Ley 7/2017, de 30 de junio. Ref. BOE-A-2017-
9804

Esta incorporación tiene efectos desde 1 de enero de 2018, según determina la
disposición final única.2 de la citada ley.

• Texto añadido, publicado el 12/07/2017, en vigor a partir del 13/07/2017.

[Bloque 51: #a1-6]

Artículo 19 ter. Reducción de la base imponible por la adquisición inter vivos de
empresas individuales, negocios profesionales y participaciones en entidades por
donatarios sin grado de parentesco con el donante.

1. Cuando en la base imponible de una adquisición inter vivos esté incluido el valor de una
empresa individual, de un negocio profesional o de participaciones en entidades, situados en
el Principado de Asturias, para obtener la base liquidable se aplicará en la base imponible una
reducción propia del 95 por ciento del mencionado valor, siempre que concurran las siguien-
tes circunstancias:

a) Que sea de aplicación la exención regulada en el artículo 4.Ocho de la Ley del Impuesto
sobre el Patrimonio.
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b) Que el domicilio fiscal de la empresa individual, negocio profesional o entidad a que co-
rresponda la participación radique en el territorio del Principado de Asturias.

c) Que el donante tuviese 65 o más años, o se encontrase en situación de incapacidad per-
manente en grado de absoluta o total, o de gran invalidez.

d) Que, si el donante viniera ejerciendo funciones de dirección, dejara de ejercer y de perci-
bir remuneraciones por el ejercicio de estas funciones desde el momento de la transmisión. A
estos efectos, no se entenderá comprendida entre las funciones de dirección la mera perte-
nencia al Consejo de Administración.

e) Que la adquisición corresponda a personas que, sin tener relación de parentesco con el
donante, cumplan las siguientes condiciones:

1.ª Tener una vinculación laboral o de prestación de servicios que esté vigente a la fecha de
devengo del impuesto con una antigüedad mínima acreditada de diez años en la empresa in-
dividual o negocio profesional.

2.ª Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la empresa
individual, negocio profesional o entidad a la fecha de devengo del impuesto, con una
antigüedad mínima de cinco años. Se entiende que tiene encomendadas estas tareas si acre-
dita una categoría laboral correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del régimen gene-
ral de la Seguridad Social o si el donante le había otorgado un apoderamiento especial para
llevar a cabo actuaciones habituales de gestión de la empresa.

f) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años si-
guientes a la fecha de transmisión, salvo que fallezca dentro de este plazo. El adquirente no
podrá realizar durante el citado plazo actos de disposición ni operaciones societarias que, di-
recta o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la
adquisición.

g) Que se mantenga el domicilio fiscal de la empresa individual, negocio profesional o enti-
dad en el territorio del Principado de Asturias durante los cinco años siguientes a la
transmisión.

h) Que se mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al año anterior a la transmi-
sión durante un período de cinco años.

2. Esta reducción no será aplicable a las empresas individuales, negocios profesionales o par-
ticipaciones en entidades cuya actividad principal sea la gestión de un patrimonio mobiliario o
inmobiliario en los términos establecidos en la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio. A los
efectos de la presente reducción se exigirá el desarrollo efectivo de actividades económicas,
sin que resulte suficiente para su acreditación la mera contratación de una persona empleada
con contrato laboral y jornada completa.

3. En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el adquirente beneficiario de esta
reducción deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro del
plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y pagar la
parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción
practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

• Se añade por el art. único.9 de la Ley 7/2017, de 30 de junio. Ref. BOE-A-2017-
9804

Esta incorporación tiene efectos desde 1 de enero de 2018, según determina la
disposición final única.2 de la citada ley.

• Texto añadido, publicado el 12/07/2017, en vigor a partir del 13/07/2017.

[Bloque 52: #a1-7]
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Artículo 19 quáter. Reducción de la base imponible por la adquisición inter vivos de
bienes destinados a la constitución, ampliación o adquisición de una empresa o de
un negocio profesional.

1. Cuando en la base imponible de una adquisición inter vivos esté incluido cualquier tipo de
bien o bienes que vayan a ser destinados íntegramente a la constitución, ampliación o adqui-
sición en su totalidad de una empresa o de un negocio profesional, o bien a la participación
en su constitución siempre, en este caso, que el número de socios o partícipes no sea supe-
rior a cinco, para obtener la base liquidable se aplicará en la base imponible una reducción
propia del 95 por ciento del valor de los citados bienes, siempre que concurran las siguientes
circunstancias:

a) Que la empresa o el negocio profesional tengan su domicilio en el Principado de Asturias.

b) Que el importe íntegro de la donación se destine a la constitución, ampliación o adquisi-
ción de una empresa o de un negocio profesional.

c) Que la donación esté en todo caso formalizada en documento público antes de que expire
el plazo de autoliquidación del impuesto, y se haga constar de manera expresa que, si es di-
nero, se destinará por parte del donatario exclusivamente a la constitución, ampliación o ad-
quisición de una empresa o de un negocio profesional, y, si es un bien de otra naturaleza, se
afecte a esa actividad.

d) Que la constitución, ampliación o adquisición de la empresa o negocio profesional se lle-
ven a cabo en el plazo de seis meses a contar desde la fecha de formalización de la donación.
En caso de haber varias escrituras de donación, el plazo se computará desde la fecha de la
primera.

e) Que la empresa o el negocio profesional no tengan por actividad principal la gestión de un
patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo
4.Ocho.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio. A los efectos de la presente re-
ducción se exigirá el desarrollo efectivo de actividades económicas y que la empresa o nego-
cio profesional constituidos, ampliados o adquiridos contraten, en régimen laboral, a jornada
completa y por un año como mínimo, al menos a un trabajador distinto del contribuyente al
que se aplique la reducción, sin que resulte suficiente con que se lleve a cabo la mera contra-
tación de una persona empleada con contrato laboral y jornada completa.

f) Que la empresa o el negocio profesional, constituidos, ampliados o adquiridos como conse-
cuencia de la donación mantenga su domicilio fiscal y el empleo en el territorio del Principado
de Asturias durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación,
salvo que el donatario falleciera dentro de este plazo.

g) Que el donatario esté o cause alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedo-
res previsto en la normativa estatal y que su patrimonio no sea superior a 402.678,11 euros,
con exclusión de la vivienda habitual, a la fecha de la donación.

2. La base máxima de la reducción será de 120.000 euros. No obstante, cuando el donatario
tenga la consideración legal de persona con una discapacidad en grado igual o superior al 33
por ciento, la base máxima de la reducción no podrá exceder de 180.000 euros.

3. En el caso de dos o más donaciones, provenientes del mismo o de diferentes donantes re-
lacionados en el apartado 1 de este artículo, la base de la reducción será el resultado de su-
mar el importe de todas ellas, sin que pueda exceder de los límites anteriormente señalados.

4. En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el adquirente beneficiario de esta
reducción deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro del
plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y pagar la
parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción
practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

• Se añade por el art. único.10 de la Ley 7/2017, de 30 de junio. Ref. BOE-A-2017-
9804
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Esta incorporación tiene efectos desde 1 de enero de 2018, según determina la
disposición final única.2 de la citada ley.

• Texto añadido, publicado el 12/07/2017, en vigor a partir del 13/07/2017.

[Bloque 53: #a20]

Artículo 20. Reducción en las donaciones dinerarias de ascendientes a descendien-
tes para la adquisición de la primera vivienda habitual que tenga la consideración
de protegida.

1. En las donaciones dinerarias de ascendientes a descendientes para la adquisición de su
primera vivienda habitual se aplicará una reducción del 95 por ciento del importe de la dona-
ción, sin perjuicio de la aplicación de las reducciones estatales que, en su caso, resulten
procedentes.

La aplicación de la reducción estará sujeta al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) La donación deberá formalizarse en escritura pública debiendo constar de forma expresa
que el dinero donado se destine íntegramente a la adquisición de la primera vivienda habitual
del donatario.

b) La vivienda a cuya adquisición se destine el efectivo donado debe estar situada en el terri-
torio del Principado de Asturias y tener la consideración de protegida, conforme a la norma-
tiva estatal o autonómica en la materia.

c) El adquirente ha de ser menor de 35 años o con un grado de discapacidad igual o superior
al 65 por ciento; en cualquiera de los supuestos, su renta no debe superar 4,5 veces el Indi-
cador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).

d) La adquisición de la vivienda deberá realizarse en un plazo de seis meses a contar desde
el devengo del impuesto que grava la donación. En caso de llevarse a cabo sucesivas dona-
ciones con el mismo fin, el plazo se computará desde la fecha de la primera. La reducción no
se aplicará a donaciones de dinero posteriores a la compra de la vivienda.

e) El adquirente ha de conservar en su patrimonio la vivienda durante los cinco años siguien-
tes a la donación, salvo que fallezca durante ese plazo.

2. La base máxima de la reducción no podrá exceder de 60.000 euros. En el caso de contri-
buyentes con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento este límite será de
120.000 euros.

3. Para la aplicación de la presente reducción, se atenderá al concepto de vivienda habitual
contenido en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4. A los efectos de este artículo, será de aplicación el régimen de equiparaciones establecido
en el artículo 24.1 letras b) y c) del presente texto refundido.

5. En caso de incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en el apartado 1, el
adquirente beneficiario de esta reducción deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liqui-
dadora competente, dentro del plazo de 30 días hábiles desde la fecha en que se produzca el
incumplimiento, y pagar la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como con-
secuencia de la reducción practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

[Bloque 54: #s2-2]

Sección 2.ª Tarifa del impuesto

[Bloque 55: #a21]
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Artículo 21. Tarifa del impuesto.

La cuota íntegra del impuesto regulada en el artículo 21.1 de la Ley del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones, se obtendrá aplicando sobre la base liquidable los siguientes tipos de
gravamen:

1. Tarifa aplicable con carácter general:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 8.000,00 7,65

8.000,00 612,00 8.000,00 8,50
16.000,00 1.292,00 8.000,00 9,35
24.000,00 2.040,00 8.000,00 10,20
32.000,00 2.856,00 8.000,00 11,05
40.000,00 3.740,00 8.000,00 11,90
48.000,00 4.692,00 8.000,00 12,75
56.000,00 5.712,00 8.000,00 13,60
64.000,00 6.800,00 8.000,00 14,45
72.000,00 7.956,00 8.000,00 15,30
80.000,00 9.180,00 40.000,00 16,15

120.000,00 15.640,00 40.000,00 18,70
160.000,00 23.120,00 80.000,00 21,25
240.000,00 40.120,00 160.000,00 25,50
400.000,00 80.920,00 400.000,00 31,25
800.000,00 205.920,00 En adelante 36,50

2. Tarifa aplicable a las sucesiones de contribuyentes de los Grupos I y II de parentesco:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 56.000,00 21,25

56.000,00 11.900,00 160.000,00 25,50
216.000,00 52.700,00 400.000,00 31,25
616.000,00 177.700,00 En adelante 36,50

3. Tarifa aplicable a las donaciones a favor de contribuyentes de los grupos I y II de paren-
tesco que estén en todo caso formalizadas en documento público antes de que expire el
plazo de autoliquidación del impuesto:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 10.000,00 2,00

10.000,00 200,00 50.000,00 5,00
60.000,00 2.700,00 90.000,00 10,00

150.000,00 11.700,00 150.000,00 15,00
300.000,00 34.200,00 150.000,00 25,00
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Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
450.000,00 71.700,00 350.000,00 30,00
800.000,00 176.700,00 En adelante 36,50

La presente tarifa resultará de aplicación siempre que el patrimonio del donatario a la fecha
de la donación no sea superior a 402.678,11 euros, con exclusión de la vivienda habitual.

No será aplicable a las segundas o ulteriores donaciones que se otorguen por un mismo do-
nante a un mismo donatario dentro del plazo de diez años a contar desde la fecha de cada
una, salvo que se produzca la acumulación de donaciones prevista en el artículo 30 de la Ley
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Cuando los bienes donados consistan en metálico o en cualquiera de los contemplados en el
artículo 12 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, deberá justificarse la procedencia de
los bienes que el donante transmite y los medios efectivos en virtud de los cuales se produce
la entrega de lo donado.

• Se añade el apartado 3 por el art. único.11 de la Ley 7/2017, de 30 de junio. Ref.
BOE-A-2017-9804

Esta incorporación tiene efectos desde 1 de enero de 2018, según determina la
disposición final única.2 de la citada ley.

• Se modifica por el art. 38.2 de la Ley 6/2016, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-
2017-1576.

[Bloque 56: #s3]

Sección 3.ª Coeficientes del patrimonio preexistente

[Bloque 57: #a22]

Artículo 22. Coeficientes del patrimonio preexistente.

1. En el caso de adquisiciones «mortis causa», los coeficientes multiplicadores aplicables a la
cuota íntegra en función de la cuantía del patrimonio preexistente serán los siguientes para
el Grupo I:

Patrimonio preexistente
–

Euros
Grupo I

De 0 a 402.678,11 0,0000
De más de 402.678,11 a 2.007.380,43 0,0200
De más de 2.007.380,43 a 4.020.770,98 0,0300
Más de 4.020.770,98 0,0400

2. En lo demás resultará de aplicación lo establecido en el artículo 22 de la Ley del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

[Bloque 58: #s4]

Sección 4.ª Bonificaciones de la cuota

[Bloque 59: #a23]

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-9804
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-1576
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Artículo 23. Bonificación para contribuyentes discapacitados aplicable en transmi-
siones mortis causa.

En las adquisiciones mortis causa por contribuyentes con discapacidad con un grado de mi-
nusvalía reconocido igual o superior al 65 %, de acuerdo con el baremo al que se refiere el
artículo 148 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, se aplicará una bonificación del 100 % de la
cuota que resulte después de aplicar las deducciones estatales y autonómicas que, en su
caso, resulten aplicables, siempre que el patrimonio preexistente del heredero no sea supe-
rior a 402.678,11 euros.

• Se modifica por el art. 38.3 de la Ley 6/2016, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-
2017-1576.

[Bloque 60: #s5]

Sección 5.ª Normas comunes

[Bloque 61: #a24]

Artículo 24. Régimen de equiparaciones.

1. A los efectos de las reducciones en la base imponible previstas en el artículo 20 de la Ley
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se establecen las siguientes equiparaciones:

a) Las parejas estables definidas en los términos de la Ley del Principado de Asturias 4/2002,
de 23 de mayo, de Parejas Estables, se equipararán a los cónyuges.

b) Las personas objeto de un acogimiento familiar permanente o preadoptivo se equipararán
a los adoptados.

c) Las personas que realicen un acogimiento familiar permanente o preadoptivo se equipara-
rán a los adoptantes.

2. Se entiende por acogimiento familiar permanente o preadoptivo el constituido con arreglo
a la Ley 1/1995, de 27 de enero, de Protección del Menor, y a las disposiciones del Código
Civil.

3. Las mencionadas equiparaciones regirán también para la aplicación de los coeficientes
multiplicadores a que se refiere el artículo 22 de la citada Ley del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones.

[Bloque 62: #civ]

CAPÍTULO IV

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados

[Bloque 63: #s1-3]

Sección 1.ª Modalidad de «transmisiones patrimoniales onerosas»

[Bloque 64: #a25]

Artículo 25. Tipos de gravamen.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a del Texto Refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-1576
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Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, la cuota tributaria en la modalidad de
«Transmisiones patrimoniales onerosas» se obtendrá aplicando sobre la base liquidable los ti-
pos de gravamen establecidos en los artículos siguientes.

[Bloque 65: #a26]

Artículo 26. Tipo de gravamen aplicable a inmuebles.

Con carácter general, en la transmisión de inmuebles, así como en la constitución y en la ce-
sión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de
garantía, la cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo de grava-
men que resulte de la siguiente tarifa atendiendo al valor íntegro del bien o derecho, con in-
dependencia de que la transmisión, constitución o cesión objeto de gravamen no se realice
sobre la totalidad del mismo:

Valor del bien o derecho
Tipo aplicable

–
Porcentaje

Entre 0 y 300.000 euros 8
Entre 300.000,01 y 500.000 euros 9
Más de 500.000 euros 10

[Bloque 66: #a27]

Artículo 27. Tipo de gravamen aplicable a la adquisición de viviendas calificadas de
protección pública por el Principado de Asturias, así como a la constitución y cesión
de derechos reales sobre los mismos.

1. El tipo de gravamen aplicable a las segundas o ulteriores transmisiones de viviendas califi-
cadas de protección pública por el Principado de Asturias, así como a la constitución y cesión
de derechos reales sobre las mismas, con exclusión de los de garantía, será del 3 por ciento
siempre que las mismas constituyan o vayan a constituir la vivienda habitual del adquirente y
a fecha del devengo del impuesto:

a) No hayan perdido la condición de viviendas protegidas, y se encuentren sujetas a precio
máximo de venta.

b) El adquirente, como consecuencia de esta adquisición, no resulte propietario u ostente de-
rechos reales sobre más de una vivienda.

2. Para la aplicación del presente tipo reducido, la vivienda debe ser habitada de manera
efectiva y con carácter permanente por el adquirente, en un plazo de seis meses, contados a
partir de la fecha de adquisición salvo que medie justa causa y ha de constituir su residencia
permanente durante un plazo continuado de al menos tres años.

No obstante, se entenderá que la vivienda no pierde el carácter de habitual cuando se pro-
duzcan las siguientes circunstancias:

a) Cuando se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran otras circunstancias
que necesariamente impidan la ocupación de la vivienda.

b) Cuando el contribuyente disfrute de vivienda habitual por razón de cargo o empleo y la vi-
vienda adquirida no sea objeto de utilización, en cuyo caso el plazo antes indicado comen-
zará a contarse a partir de la fecha del cese.

c) Cuando se justifique la realización de obras previas a ser habitada por el adquirente. En
este caso el plazo para su ocupación será de 3 meses desde la finalización de las obras, con
el límite de un año desde la fecha de adquisición.
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[Bloque 67: #a28]

Artículo 28. Tipo de gravamen aplicable a los inmuebles incluidos en la transmisión
global de empresas individuales o negocios profesionales.

1. Cuando se transmitan empresas individuales o negocios profesionales se aplicará el 3 por
ciento a los inmuebles incluidos en la transmisión global, siempre que concurran las siguien-
tes circunstancias:

a) Que la actividad se ejerza por el transmitente de forma habitual personal y directa en el
Principado de Asturias.

b) Que la transmisión se produzca entre empleador y empleado o bien a favor de familiares
hasta el tercer grado.

c) Que se adquiera el compromiso de ejercicio de la actividad por el adquirente de forma
continuada durante un período de 10 años dentro del territorio de la Comunidad Autónoma.

2. En el caso de incumplimiento del requisito de permanencia, el adquirente deberá comuni-
car tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro del plazo de 30 días hábiles
desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y pagar la parte del impuesto que se
hubiese dejado de ingresar como consecuencia del tipo reducido, así como los correspondien-
tes intereses de demora.

[Bloque 68: #a29]

Artículo 29. Tipo de gravamen aplicable a las transmisiones en que se haga uso del
derecho a exención de IVA.

Se aplicará el tipo de gravamen del 2 por ciento en la transmisión de inmuebles adquiridos
por un sujeto pasivo del impuesto sobre el valor añadido siempre que resulte aplicable al-
guna de las exenciones previstas en el apartado Uno del artículo 20, números 20.º, 21.º y
22.º, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido y que no
se haya renunciado a la misma.

[Bloque 69: #a30]

Artículo 30. Tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de determina-
das explotaciones agrarias.

Se fija el tipo de gravamen del 3 por ciento en aquellas transmisiones onerosas de una ex-
plotación agraria prioritaria familiar o asociativa situada en el Principado de Asturias, por la
parte de la base imponible no sujeta a reducción de conformidad con lo dispuesto en la Ley
19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias, siempre y cuando se
cumplan los requisitos formales exigidos en la mencionada ley.

[Bloque 70: #a31]

Artículo 31. Tipo de gravamen aplicable a la segunda o ulterior transmisión de vi-
viendas cuyo destino sea el arrendamiento para vivienda habitual.

1. El tipo de gravamen aplicable a la segunda o ulterior transmisión de una vivienda a una
empresa a la que sean de aplicación las Normas de adaptación del Plan general de contabili-
dad al sector inmobiliario será del 3 por ciento, siempre que el destino del inmueble sea el
arrendamiento para vivienda habitual y que, dentro de los diez años siguientes a la adquisi-
ción, no se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la vivienda no estuviera arrendada durante un período continuado de dos años.

b) Que se realizara la transmisión de la vivienda.

c) Que el contrato de arrendamiento se celebrara por menos de seis meses.
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d) Que el contrato de arrendamiento tuviera por objeto una vivienda amueblada y el arren-
dador se obligara a la prestación de alguno de los servicios complementarios propios de la in-
dustria hostelera, como restaurante, limpieza, lavado de ropa, etc.

e) Que el contrato de arrendamiento se celebrara a favor de parientes, hasta el tercer grado
inclusive, de los empresarios, si éstos fueran personas físicas, o de los socios, consejeros o
administradores, si el arrendador fuera una persona jurídica.

2. No se entenderá producida la circunstancia señalada en la letra b) anterior cuando se
transmita la vivienda a adquirentes que continúen con su explotación en régimen de arrenda-
miento para vivienda habitual. Los adquirentes se subrogarán en la posición del transmitente
para la consolidación del tipo reducido y para las consecuencias derivadas de su
incumplimiento.

3. En caso de producirse cualquiera de las circunstancias recogidas en el apartado 1 deberá
abonarse mediante autoliquidación complementaria la parte del impuesto que se hubiese de-
jado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de
demora.

[Bloque 71: #a32]

Artículo 32. Tipos de gravamen aplicables a la transmisión onerosa de bienes
muebles.

La cuota tributaria en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas de bienes mue-
bles se obtendrá aplicando sobre la base liquidable los siguientes tipos de gravamen:

a) El tipo general aplicable a las transmisiones de bienes muebles y semovientes, así como la
constitución y cesión de derechos reales sobre los mismos, excepto los derechos reales de
garantía, será del 4 por ciento.

b) No obstante lo dispuesto en la letra anterior, el tipo aplicable a las transmisiones de
vehículos de turismo y vehículos todo terreno que superen los 15 caballos de potencia fiscal,
según la clasificación establecida en las órdenes de precios medios de venta establecidos
anualmente en Orden Ministerial, así como de embarcaciones de recreo con más de ocho me-
tros de eslora y de aquellos otros bienes muebles que se puedan considerar como objetos de
arte y antigüedades según la definición que de los mismos se realiza en la Ley del Impuesto
sobre el Patrimonio, será del 8 por ciento.

[Bloque 73: #s2-3]

Sección 2.ª Modalidad de «actos jurídicos documentados»

[Bloque 74: #a33]

Artículo 33. Tipos de gravamen.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 31 del Texto Refundido de la Ley
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, la cuota
tributaria en la modalidad de «actos jurídicos documentados» se obtendrá aplicando sobre la
base liquidable los tipos de gravamen establecidos en los artículos siguientes.

[Bloque 75: #a34]

Artículo 34. Tipo de gravamen general aplicable a los documentos notariales.

Con carácter general se aplicará el tipo del 1,2 por ciento en las primeras copias de escrituras
y actas notariales sujetas como documentos notariales.

[Bloque 77: #a35]
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Artículo 35. Tipo de gravamen aplicable a las escrituras y actas notariales que con-
tengan actos o contratos por los que se transmitan viviendas de protección pública
o se constituyan préstamos hipotecarios sobre las mismas.

1. Se aplicará el tipo del 0,3 por ciento a la adquisición de viviendas y constitución de présta-
mos hipotecarios efectuados por beneficiarios de ayudas económicas percibidas de la Admi-
nistración del Estado y de la Administración del Principado de Asturias para la adquisición de
vivienda habitual de protección pública que no goce de la exención prevista en la normativa
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

2. A los efectos de este artículo, se entenderá por vivienda habitual la que cumpla los requi-
sitos previstos en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades,
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

[Bloque 78: #a36]

Artículo 36. Tipo de gravamen aplicable a las escrituras que documenten transmi-
siones en las que se produzca renuncia a la exención del IVA.

Se aplicará el tipo del 1,5 por ciento a las escrituras que documenten transmisiones en las
que se produzca la renuncia expresa de la exención del Impuesto sobre el Valor Añadido pre-
vista en el apartado Dos del artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

[Bloque 79: #a37]

Artículo 37. Tipo de gravamen aplicable a las escrituras y actas notariales en las
que se formalice la declaración de obra nueva o la división horizontal de edificios
destinados a viviendas en alquiler para vivienda habitual.

1. Se aplicará el tipo del 0,3 por ciento en las escrituras públicas para formalizar la declara-
ción de obra nueva o la división horizontal de edificios destinados a viviendas en alquiler para
vivienda habitual.

La aplicación del tipo reducido tendrá carácter provisional y estará condicionada a que, den-
tro de los diez años siguientes a la finalización de la construcción, no se produzca cualquiera
de las siguientes circunstancias:

a) Que alguna vivienda no estuviera arrendada durante un periodo continuado de dos años.

b) Que se realizara la transmisión de alguna de las viviendas.

c) Que alguno de los contratos de arrendamiento se celebrara por menos de seis meses.

d) Que alguno de los contratos de arrendamiento tuviera por objeto una vivienda amueblada
y el arrendador se obligara a la prestación de alguno de los servicios complementarios pro-
pios de la industria hostelera, como restaurante, limpieza, lavado de ropa, etc.

e) Que alguno de los contratos de arrendamiento se celebrara a favor de parientes, hasta el
tercer grado inclusive, de los promotores, si éstos fueran personas físicas, o de los socios,
consejeros o administradores, si la promotora fuera persona jurídica.

2. No se entenderá producida la circunstancia señalada en la letra b) anterior cuando se
transmita la totalidad de la construcción a uno o varios adquirentes que continúen con la ex-
plotación de las viviendas del edificio en régimen de arrendamiento.

Los adquirentes se subrogarán en la posición del transmitente para la consolidación del tipo
reducido y para las consecuencias derivadas de su incumplimiento.

3. En caso de producirse cualesquiera de las circunstancias previstas en el apartado 1, de-
berá abonarse mediante autoliquidación complementaria la parte del impuesto que se hu-
biese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los intere-
ses de demora.



8/2/23, 19:11 BOE.es - BOE-A-2015-945 Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de las disposi…

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-945&b=49&tn=1&p=20170712#a19 29/37

[Bloque 80: #a38]

Artículo 38. Tipo de gravamen aplicable a las escrituras y actas notariales que con-
tengan actos o contratos por los que se transmitan viviendas destinadas a arrenda-
miento para vivienda habitual.

1. Se aplicará el tipo del 0,3 por ciento en las escrituras y actas notariales en las que se do-
cumente la segunda o ulterior transmisión de una vivienda a una empresa a la que sean de
aplicación las Normas de adaptación del Plan general de contabilidad al sector inmobiliario,
siempre que el destino del inmueble sea el arrendamiento y que, dentro de los diez años si-
guientes a la adquisición, no se produzca cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Que la vivienda no estuviera arrendada durante un periodo continuado de dos años.

b) Que se realizara la transmisión de la vivienda.

c) Que el contrato de arrendamiento se celebrara por menos de seis meses.

d) Que el contrato de arrendamiento tuviera por objeto una vivienda amueblada y el arren-
dador se obligara a la prestación de alguno de los servicios complementarios propios de la in-
dustria hostelera, como restaurante, limpieza, lavado de ropa, etc.

e) Que el contrato de arrendamiento se celebrara a favor de parientes, hasta el tercer grado
inclusive, de los empresarios, si éstos fueran personas físicas, o de los socios, consejeros o
administradores, si el arrendador fuera una persona jurídica.

2. No se entenderá producida la circunstancia señalada en la letra b) anterior cuando se
transmita la vivienda a adquirentes que continúen con su explotación en régimen de arrenda-
miento para vivienda habitual. Los adquirentes se subrogarán en la posición del transmitente
para la consolidación del tipo reducido y para las consecuencias derivadas de su
incumplimiento.

3. En caso de producirse cualquiera de las circunstancias previstas en el apartado 1, deberá
abonarse mediante autoliquidación complementaria la parte del impuesto que se hubiese de-
jado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de
demora.

[Bloque 81: #a39]

Artículo 39. Tipo de gravamen aplicable a los documentos notariales de constitu-
ción y cancelación de derechos reales de garantía cuando el sujeto pasivo sea una
Sociedad de Garantía Recíproca.

Se aplicará un tipo de gravamen del 0,1 por ciento en los documentos notariales que formali-
cen la constitución y cancelación de derechos reales de garantía, cuando el sujeto pasivo sea
una Sociedad de Garantía Recíproca con domicilio social en el Principado de Asturias.

[Bloque 82: #cv]

CAPÍTULO V

Tributos sobre el Juego

[Bloque 83: #s1-4]

Sección 1.ª Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar

[Bloque 84: #a40]

Artículo 40. Tipos de gravamen y cuotas fijas.
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1. El tipo de gravamen general de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar será
del 25 por ciento de la base imponible definida en función de cada concreta modalidad de
juego, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes.

2. Para los casinos de juego se establece la siguiente tarifa:

Ingresos (euros) Tipo de gravamen
–

PorcentajeDe Hasta

0 2.000.000,00 22
2.000.000,01 4.000.000,00 38
4.000.000,01 6.000.000,00 49

Más de 6.000.000 60

3. Los casinos de juego que mantengan su plantilla media durante un mismo año completo
como mínimo igual a la plantilla media del primer año de actividad podrán acogerse cada
ejercicio a la siguiente tarifa reducida:

Ingresos (euros) Tipo de gravamen
–

PorcentajeDe Hasta

0 2.000.000,00 15
2.000.000,01 4.000.000,00 25
4.000.000,01 6.000.000,00 35

Más de 6.000.000 45

Para el cálculo de la plantilla media de la entidad, se tendrá en cuenta el número de emplea-
dos en los términos que disponga la legislación laboral, así como la jornada contratada en re-
lación con la jornada completa.

4. Se entenderá por ingresos, a efectos de aplicación de las tarifas establecidas en los apar-
tados 2 y 3 anteriores, el importe total de las cantidades que se dediquen a la participación
en el juego, así como cualquier otro ingreso que se pueda obtener, directamente derivado de
su organización o celebración, deducidos los premios satisfechos. No se computará en los ci-
tados ingresos la cantidad que se abone por la entrada en las salas reservadas para el juego.

5. El tipo de gravamen aplicable al bingo presencial tradicional será del 50 por ciento de la
base imponible. A estos efectos, la base imponible estará constituida por las cantidades que
se dediquen a la participación en el juego, descontada la cantidad destinada a premios, que,
en todo caso, no será inferior al 60 por ciento de lo jugado.

6. El tipo de gravamen aplicable al bingo electrónico será del 20 por ciento de la base impo-
nible. A estos efectos, la base imponible estará constituida por las cantidades que se dedi-
quen a la participación en el juego, descontada la cantidad destinada a premios, que, en todo
caso, no será inferior al 60 por ciento de lo jugado.

En el primer ejercicio en que se ponga en práctica esta modalidad de juego, el tipo aplicable
será del 10 por ciento, siempre y cuando las salas autorizadas mantengan su plantilla media
durante el citado ejercicio.

Para el cálculo de la plantilla media se tendrá en cuenta el número de empleados en los tér-
minos que disponga la legislación laboral, así como la jornada contratada en relación con la
jornada completa.

7. En las nuevas modalidades de juego que se puedan autorizar y no previstas en los aparta-
dos anteriores, se aplicará el tipo de gravamen general del 25 por ciento sobre las cantidades
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que se dediquen a la participación en el juego, descontada la cantidad destinada a premios.

8. En los casos de explotación de máquinas de juego, la cuota fija aplicable a cada máquina o
aparato se determinará en función de la clasificación de máquinas de juego establecida en el
artículo 24.2 de la Ley del Principado de Asturias 6/2014, de 13 de junio, de Juego y Apues-
tas, del número de jugadores y del precio de la partida. De acuerdo con la citada clasifica-
ción, son aplicables las siguientes cuotas:

a) Máquinas tipo B o recreativas con premio:

1.º Cuota anual: tres mil quinientos euros.

2.º Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo B en los que puedan jugar dos
o más personas de forma simultánea, y siempre que el juego de cada una de ellas sea inde-
pendiente del realizado por las otras, serán de aplicación las siguientes cuotas:

Máquinas o aparatos en los que puedan jugar dos personas: dos cuotas con arreglo a lo pre-
visto en el apartado 1.º

Máquinas o aparatos en los que puedan jugar tres o más personas: la cuota será la que re-
sulte de incrementar la asignada a dos personas en trescientos cincuenta euros por cada
nueva persona.

b) Máquinas tipo C o de azar:

1.º Cuota anual: cuatro mil novecientos euros.

2.º Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo C en los que puedan jugar dos
o más personas de forma simultánea, y siempre que el juego de cada una de ellas sea inde-
pendiente del realizado por las otras, serán de aplicación las siguientes cuotas:

Máquinas o aparatos en los que puedan jugar dos personas: dos cuotas con arreglo a lo pre-
visto en el apartado 1.º

Máquinas o aparatos en los que puedan jugar tres o más personas: la cuota será la que re-
sulte de incrementar la asignada a dos personas quinientos cuarenta euros por cada nueva
persona.

9. Para las máquinas tipo B o recreativas con premio y tipo C o de azar en situación adminis-
trativa de baja temporal, se aplicará una reducción del 100 por cien sobre las cuotas defini-
das en el apartado anterior. La duración máxima de la baja temporal será de un año.

Para acogerse a la presente reducción deberá comunicarse la baja temporal antes del inicio
de cada trimestre y surtirá efectos para las cuotas a satisfacer por los trimestres siguientes,
en tanto se mantenga dicha situación por no haberse comunicado la reactivación de la má-
quina y por el tiempo máximo establecido en el párrafo anterior.

[Bloque 85: #a41]

Artículo 41. Devengo.

1. El devengo de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar se producirá, con ca-
rácter general, por la autorización, y, en su defecto, por la organización y/o por la celebración
del juego. Para aquellas autorizaciones que permitan el desarrollo del juego de un modo con-
tinuado a lo largo del tiempo, el devengo coincidirá el primer año con la fecha de la autoriza-
ción y los años subsiguientes con el 1 de enero. En estos casos, el período impositivo coinci-
dirá con el año natural.

2. En el juego del bingo, el devengo de la tasa se producirá en el momento de suministro de
los cartones de juego al sujeto pasivo. En la modalidad del bingo electrónico, el devengo se
producirá de acuerdo a lo dispuesto en el apartado anterior.
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3. Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos, las cuotas serán exigibles por años
naturales, produciéndose el devengo el 1 de enero para las autorizadas en años anteriores y
en la fecha de la autorización para las nuevas autorizaciones.

[Bloque 86: #a42]

Artículo 42. Liquidación y pago.

1. La liquidación y pago de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, en la mo-
dalidad de bingo, se efectuará en los siguientes términos:

a) En la modalidad de bingo presencial tradicional, los obligados tributarios deberán presen-
tar e ingresar la autoliquidación mensual de la tasa en los veinte primeros días del mes pos-
terior al de recogida de los cartones.

b) En la modalidad de bingo electrónico, los obligados tributarios deberán presentar e ingre-
sar una autoliquidación de la tasa con periodicidad trimestral, en los primeros veinte días de
los meses de abril, julio, octubre y enero. Se presentará una autoliquidación por cada sala
autorizada, que incluya todos los terminales instalados en esa sala que desarrollen las moda-
lidades electrónicas de bingo.

En dichas modalidades, el sujeto pasivo deberá disponer de un sistema informático que per-
mita al Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias el control telemático
de la gestión y pago de la tasa correspondiente.

2. La liquidación y pago de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, en la mo-
dalidad de máquinas, se efectuará en los siguientes términos:

a) En los casos de explotación de máquinas de los tipos B o recreativas con premio y C o de
azar, la tasa se gestionará a partir de la matrícula de las mismas. El Ente Público de Servicios
Tributarios del Principado de Asturias formará anualmente dicha matrícula, que estará consti-
tuida por censos comprensivos de las máquinas de juego de tipo B y tipo C con autorización
de explotación vigente a la fecha de devengo, los sujetos pasivos y las cuotas exigibles.

b) La matrícula para cada ejercicio se cerrará el 31 de diciembre del año anterior e incorpo-
rará las máquinas de los tipos B y C con autorización de explotación vigente, así como las al-
tas y bajas de autorizaciones de explotación producidas durante dicho año.

c) La matrícula se pondrá a disposición del público en la sede del centro gestor desde el 20
de enero al 20 febrero, publicándose el anuncio de su exposición en el Boletín Oficial del Prin-
cipado de Asturias.

d) Las cuotas de la tasa se recaudarán mediante recibo. En el plazo de exposición al público
del padrón, el sujeto pasivo podrá optar por abonar la cuota correspondiente en un único
plazo dentro de los veinte primeros días del mes de marzo, o por el fraccionamiento automá-
tico en cuatro pagos trimestrales iguales a efectuar en los veinte primeros días de marzo, ju-
nio, septiembre y diciembre. En caso de no manifestar ninguna opción, se entenderá solici-
tado el fraccionamiento automático. El fraccionamiento automático no precisará garantía ni
devengará intereses de demora.

e) El importe de la cuota se prorrateará por trimestres naturales en los casos de nueva auto-
rización o cese de actividad a lo largo del período impositivo.

En el caso de autorización, las cuotas se calcularán proporcionalmente al número de trimes-
tres naturales que restan para finalizar el año, incluido aquel en que se produzca la autoriza-
ción. En el caso de baja por cese, las cuotas se calcularán proporcionalmente al número de
trimestres naturales en que se haya ejercido la actividad, incluido aquel en que se produzca
dicho cese.

En el ejercicio de autorización de instalación de una máquina recreativa, el sujeto pasivo ten-
drá que autoliquidar la tasa exigible por el trimestre en que se haya producido la autoriza-
ción. Los trimestres restantes se liquidarán en la forma prevista en la letra d).
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f) En caso de reactivación de máquinas que se encuentren en situación de baja temporal, el
contribuyente deberá abonar la cuota correspondiente al trimestre de reactivación. Los tri-
mestres restantes se liquidarán en la forma prevista en la letra d).

g) Los deudores podrán domiciliar el pago de los recibos en cuentas de las que sean titulares
abiertas en entidades de depósito colaboradoras en la gestión recaudatoria de los tributos.
Para ello, dirigirán comunicación al Ente Público de Servicios Tributarios un mes antes del ini-
cio del periodo de pago en que haya de surtir efectos.

h) El Consejero competente en materia tributaria podrá disponer que las declaraciones y/o
autoliquidaciones del tributo se efectúen mediante los programas informáticos de ayuda que,
en su caso, se aprueben. Asimismo, podrá disponer la obligatoriedad de su presentación me-
diante medios telemáticos.

[Bloque 87: #s2-4]

Sección 2.ª Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones
aleatorias

[Bloque 88: #a43]

Artículo 43. Base imponible.

1. Con carácter general, la base imponible de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuesta y combi-
naciones aleatorias estará constituida por el importe total de las cantidades que los jugado-
res dediquen a su participación en los juegos, sin perjuicio de lo establecido en las letras
siguientes:

a) En las rifas y tómbolas, la base imponible vendrá constituida por el importe total de los
boletos o billetes ofrecidos.

b) En las combinaciones aleatorias, la base imponible estará constituida por el valor de mer-
cado de los premios ofrecidos, incluyéndose el total de los gastos necesarios para la puesta a
disposición del premio.

c) En las apuestas, con carácter general, la base imponible vendrá constituida por el importe
total de los billetes, boletos o resguardos de participación vendidos, sea cual fuere el medio a
través del cual se hayan realizado.

d) En las apuestas de contrapartida y cruzadas, la base imponible vendrá determinada por
los ingresos netos, definidos como el importe total de las cantidades que se dediquen a la
participación en el juego, así como cualquier otro ingreso que puedan obtener, directamente
derivado de su organización o celebración, deducidos los premios satisfechos por la empresa
operadora a los participantes.

e) Cuando se trate de apuestas cruzadas o de juegos en los que los sujetos pasivos no ob-
tengan como ingresos propios los importes jugados, sino que, simplemente, efectúen su
traslado a quienes lo hubieran ganado, la base imponible se integrará por las comisiones, así
como por cualesquiera cantidades por servicios relacionados con las actividades de juego,
cualquiera que sea su denominación, pagadas por quienes juegan al sujeto pasivo.

f) En las apuestas sobre acontecimientos deportivos, de competición, hípicas o sobre eventos
especiales de interés general la base imponible vendrá determinada por la diferencia total
entre las cantidades apostadas y el importe de los premios obtenidos por los participantes en
el juego.

2. La base imponible se determinará en régimen de estimación directa u objetiva.

3. En los supuestos de participación a través de medios técnicos, telemáticos, interactivos o
de comunicación a distancia, cuando la base debiera determinarse en función de dicha parti-
cipación, estos medios deberán contener el procedimiento o los elementos de control necesa-
rios que garanticen su completa exactitud en la determinación de la base imponible.
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[Bloque 89: #a44]

Artículo 44. Exenciones.

1. Sin perjuicio de las exenciones establecidas en el artículo 39 del Texto Refundido de Tasas
Fiscales, aprobado por Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, quedará exenta del pago de la
tasa la celebración de rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias por entidades sin fines lu-
crativos cuando el valor conjunto de los premios ofrecidos no exceda de diez mil euros. Si el
premio fuese mayor al citado importe, quedarán exentos los tres mil primeros euros de la
base imponible.

2. Asimismo, estarán exentas de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte envite o azar, las
apuestas hípicas mutuas que sean organizadas o celebradas por operadores públicos.

[Bloque 90: #a45]

Artículo 45. Tipos de gravamen.

Los tipos de gravamen de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias
serán:

1. Rifas y tómbolas.

a) Un tipo general del 15 por ciento.

b) Las rifas y tómbolas declaradas de utilidad pública o benéfica tributarán a un tipo reducido
del 5 por ciento.

2. Apuestas.

a) Un tipo general del 10 por ciento.

b) El tipo aplicable a las apuestas de contrapartida y cruzadas será del 12 por ciento.

c) El tipo aplicable a las apuestas sobre acontecimientos deportivos, de competición o hípicas
será del 10 por ciento.

3. Combinaciones aleatorias.

Un tipo del 10 por ciento.

[Bloque 91: #a46]

Artículo 46. Devengo.

1. La tasa sobre rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias se devengará con carácter gene-
ral por la autorización y, en su defecto, por la organización o celebración del juego.

2. En las apuestas, la tasa se devengará cuando se celebren u organicen.

[Bloque 92: #a47]

Artículo 47. Pago.

En las rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, los sujetos pasivos vendrán obli-
gados a presentar autoliquidación en el plazo de los veinte primeros días naturales del mes
siguiente a aquél en que se produzca el devengo. Dicha autoliquidación podrá llevarse a cabo
por vía telemática.

[Bloque 93: #cvi]

Í
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CAPÍTULO VI

Impuesto sobre Hidrocarburos

[Bloque 94: #a48]

Artículo 48. Tipo de gravamen autonómico.

Se establecen los siguientes tipos de gravamen autonómico en el Impuesto sobre
Hidrocarburos:

a) Productos comprendidos en los epígrafes 1.1, 1.2.1, 1.2.2, 1.11, 1.13 y 1.14 del artículo
50 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: 48 euros por 1.000
litros.

b) Producto comprendido en el epígrafe 1.3 del artículo 50 de la Ley de Impuestos Especia-
les: 40 euros por 1.000 litros.

c) Productos comprendidos en los epígrafes 1.4 y 1.15 del artículo 50 de la Ley de Impuestos
Especiales: 6 euros por 1.000 litros.

d) Productos comprendidos en el epígrafe 1.5 del artículo 50 de la Ley de Impuestos Especia-
les: 2 euros por tonelada.

[Bloque 95: #a49]

Artículo 49. Tipo autonómico de devolución del impuesto.

1. De conformidad con lo previsto en el apartado 6.a) del artículo 52 bis de la Ley de Im-
puestos Especiales, se establece el tipo de devolución de las cuotas autonómicas del Im-
puesto sobre Hidrocarburos correspondientes a la letra b del artículo anterior en un importe
de 40 euros por 1.000 litros.

2. De conformidad con lo previsto en el apartado 7 del artículo 52 bis de la Ley de Impuestos
Especiales, el procedimiento aplicable para la práctica de la devolución será el establecido por
el órgano competente de la Administración General del Estado.

[Bloque 96: #cvii]

CAPÍTULO VII

Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte

[Bloque 97: #a50]

Artículo 50. Tipos de gravamen.

El tipo de gravamen aplicable a los medios de transporte definidos en los epígrafes 4.º y 9.º
del artículo 70.1 de la Ley de Impuestos Especiales, será del 16 por ciento.

[Bloque 98: #tii]

TÍTULO II

Obligaciones formales

[Bloque 99: #a51]

Artículo 51. Presentación telemática de declaraciones.

1. Con la finalidad de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los obligados
tributarios, el Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias facilitará la pre-
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sentación telemática de las escrituras públicas así como de declaraciones, autoliquidaciones,
comunicaciones, solicitudes y cualquier otro documento con trascendencia tributaria que re-
sulten susceptibles de tal forma de presentación, desarrollando los instrumentos tecnológicos
necesarios en el ámbito de su competencia.

2. La Consejería competente en materia de hacienda podrá determinar los supuestos y con-
diciones en los que los obligados tributarios deberán presentar por medios telemáticos sus
declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones, solicitudes y cualquier otro documento con
trascendencia tributaria.

[Bloque 100: #a52]

Artículo 52. Obligaciones formales de los notarios y de los registradores de la pro-
piedad y mercantiles.

1. El cumplimiento de las obligaciones de los notarios de proporcionar información prevista
en el artículo 32.3 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y en el artículo 52
del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados, se realizará en la forma que se determine por el Ente Público de Servi-
cios Tributarios del Principado de Asturias. La remisión de esa información podrá presentarse
en soporte directamente legible por el ordenador o mediante transmisión por vía telemática
en las condiciones y diseño que se aprueben a tal efecto.

2. Los notarios con destino en el Principado de Asturias, con el fin de facilitar el cumplimiento
de las obligaciones tributarias de los obligados tributarios y el acceso telemático de docu-
mentos a los registros públicos, remitirán al Ente Público de Servicios Tributarios del Princi-
pado de Asturias, por vía telemática, en colaboración con el Consejo General del Notariado,
una declaración informativa notarial de los elementos básicos de las escrituras por ellos auto-
rizadas, así como la copia electrónica de las mismas de conformidad con lo dispuesto en la
legislación notarial, relativa a los hechos imponibles que el organismo competente determine.

3. Las solicitudes de copias de escrituras o documentos notariales con trascendencia tributa-
ria efectuadas al amparo de lo previsto en el artículo 94 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, podrán ser llevadas a cabo por medios telemáticos. En estos supues-
tos, la respuesta del obligado deberá efectuarse por la misma vía.

4. Los registradores de la propiedad y mercantiles con destino en el Principado de Asturias
remitirán al Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, una declaración
comprensiva de los documentos relativos a hechos imponibles que se presenten a inscripción
en sus registros, cuando el pago de los tributos o la presentación de la declaración tributaria
se haya realizado en otra Comunidad Autónoma. Dicha remisión se efectuará por vía telemá-
tica cuando así se determine.

5. La Consejería competente en materia de hacienda determinará el procedimiento, forma,
estructura y plazos que deben observarse para el cumplimiento de las obligaciones formales
establecidas en los apartados anteriores.

[Bloque 101: #a53]

Artículo 53. Obligaciones formales de las entidades que realicen subastas en rela-
ción con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

1. Las entidades que realicen subastas de bienes muebles en el Principado de Asturias debe-
rán remitir al Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, por vía telemá-
tica, cuando así se determine, una declaración con la relación de las transmisiones en que
hayan intervenido.

2. La Consejería competente en materia de hacienda determinará el procedimiento, forma,
estructura y plazos que deben observarse para el cumplimiento de la obligación formal esta-
blecida en el apartado anterior.

[Bloque 102: #dt]
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Disposición transitoria. Casinos que mantengan su plantilla durante 2013.

Los casinos de juego en funcionamiento a fecha 17 de julio de 2014, que hayan mantenido
su plantilla media durante el año 2013 igual a la plantilla media de los 10 primeros meses de
2012 podrán acogerse a la tarifa reducida prevista en el apartado 3 del artículo 40 y en los
términos establecidos en el mismo.

[Bloque 103: #df-2]

Disposición final. Habilitación al Consejo de Gobierno.

Se habilita al Consejo de Gobierno para aprobar por decreto las disposiciones reglamentarias
necesarias para el desarrollo y aplicación de esta norma.

Este documento es de carácter informativo y no tiene valor jurídico

Dudas o sugerencias: Servicio de atención al ciudadano

Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado
Avda. de Manoteras, 54 - 28050 Madrid

https://www.boe.es/contactar/formulario_completo.php

